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DIARle
DEL

OFIGlAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SnbsecretarIa
APTOS l'AHA ASCENSO

l'udceidD cl'I'Or en h~ Bigu,iPnle real orden, publi<-ada
00 el D1.AJuo ÜFIClAL nüm. 247, se reproduce K'Ctifica<ha..

E.xcmo~ Sr.: El l:ey (q. D. g.) ha tenido a bien con~
firnJ¡!J.r la. declaración de aptitud 1mrll. el a&:en·:() hecha
lXJr V. ,K a favor dt los capitanes cM Q.!eJ1lo de Esta~
do Mayor del Ejo:H'cito D. Miguel Fel'rímdez Garcra y
D. Ham6n Olivera González, con desUno en esa Capi
tanla ~el!eml y .el pl'imcl'o en eomisi6n cn el servicio
~ AVIaCl6n, por rcunir las condiciones que determina
el real decreto de 2 de cnel'O de 1919 (C. L. nüm. 3).

De real orden lo digo & V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios gu.nrde a V. E. muchos alíos.
Madrid 4. de noviembre de 1922.

SANCE:EZ Gtl'.BRltA

Bofior Capitán general de la primera regi6n.

DOCUMENTACION

Excmo. Sr.: En vista de ]¡a consulta que V. E. hizo
a este l\linisLerio en 28 de marzo alUmo, sobre la va
lidez que :¡x¡cdcn tencr lo~ perUflcados expcdidQS por
médicos clvil'Ps, para el personal del Ejército herido
por el ene;-.ligo en actos del servicio de campal'la, que
se considere acreedor a l¡¡. Medalla de Sufrimientos por
la Patria, pensionada; teniendo en cuenta qu.e no dar
validez fl. los documentos expedidos por los 'referidos
facultativos civiles para 100 c:asoe ocurrMos con ante
rioridad a la p'Ublleaci6n de la ley de 7 de jullo de
1921 y real orden de 22 del mIsmo mes (D. O. name
ros ·1fi1 y 161), cquivuldrfa a negnr n los inicresadbs
un derecho nncido de un hooho cierto, ('1 Hcy (q. D. g.),
de acucrdo con lo Informado por 01 Consejo Su.premo
da Oucl'rn. y Marina, hn tenIdo n bIen d1sponer que en
10H n¡,cnc!cl!l1ados easos, o sea cuando se trate de heri
dos que 10 hayan sido antes de las fechns' de las so
beranas dlspoe{clones de que se ha hevho mérito, debe·
rá abrirse Uf! exped:loote que se trnmite con l'apidei:.
en el qoo figure la certlfiottclón y declaración del mé
dico militar que hizo la primera cura al lesionado,
documento en el que ¡¡e hará constar la clase de herida,
iIooha y pron6stico die la misma, uniéndose hoja c1!nic;a

detallada del tiempo que aquél haya estado en un esta
blecirn.ioo.to militar y si tu.vo entrada en él inmediata
mente ~ fer herido, a.portándose, asimismo, a dicho
expediente declara~iones de testigos paisanos y del mé
dico civil correspondiente, y todo ello será lOformado
por el Jefe de Sanidad Militar de 1'l, región o Coman
dancia en que haya de 511rtil' efecto.

De real orden lo digo a. V. E. para su c'onoC'Ímiento
y demás cfedos. Dios gl1ttl'OC a V. 1':. muchos a.lloe.
MadI'id <1 de noviC'mbre (~ 1!J22.

SA.NCl3:ItZ GUl!:R.lU

Sc>!'l.01' Alto Cumisnt'Ío c.!t' E.':;paf.la cn MarNe<:os.

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: El Ht'y (q. D. g.) ha t"nido a
bien di~oncl' se crce en el bata1l6n de Aerostaci6n una
plaza de sargento mucstro de banda, suprimiéndose
para la debida compensación otr'a de sargento dle :fi.laa
en el mismo CUCl1>0.

De real orden lo digo a V., E. para su conocimiento
y dOOlás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 4 de noviembre de 1922.

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: Conforme a lo propuesto por
el Alto Comisario de. Esps.fla ,en Mal rUecos en 29 de
\Septiembre ültimo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
ConGejo de Ministros y' por rc.<,Q1uci6n fecha de hoy, 1:Ia.
tenido a bien oon<;edep la Medalla Militar al Grupo ~e
Eseuadl'ílas de Aviación de Melilla, por su trabaJO
ef]'Cicnt!>4imo de accl6n sobre el enemigo, y de- coopel"8.
ci6n con otras fuerzas, en cuantas operaciones y reco
nocimientos se efectuaron desde el 29 d.e junio de 1921
hasta el 29 de septiembre iíltlmo; muy esp:clalmcnte
en laR vuelos de aprovisionamiento de J.a.c¡ poSICiones de
Zclu;'m, Monte·Arr1.llt y fábricus de ha.rin:l.S de Nador,
naedludas por el enemigo; en el bombardeo nocturno de
lo. Znulo. de 'rllm y en la ocupación de Ingunzt, demos
tl'ando ¡;icmprc su pm'Íclll., cntuslnRll1C' y valor.

Es 11:1 pri'.~plo tiempo la voluntad de S. M. que< a los
C'rC'<lL.os de la real orden circ'Ular de 12 de agosto ll1timo
(D. n. nt1m. 180), f¡(l considere con derecho al uso del
dlF>tintivo de la oond.eco.racl6n mencionada, al pC'I'lSOnai
dio dichos Gl'UpOS de EscuadTlllas que hayan tomado
parle en los referid.os servic1oo, entre las indh:adal'l
techa.s d~ 29 de junio de 1921 y 29 de septiembre de
1922.

De real orden lo digo a V. E. para !lU conooimiento
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Señor C-apHán general de l~ sexta regi6n.

Señor Interventor civil de GuelTa y :Marina J'del 1'1'0
t€Ctorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tún de Infhntería. D. Francisco Stuyk Milienet, de la
caja de TaialJa núm. 75, el Rey (q. ·D. g.) ha tenido
a bien concederle seis meses de licencio. por asunt05
propios para Biarritz y París (Francia), Bruselas (Bél
gica), Londre" (Inglatera) y Berlín (Alemania), con
arreglo a cuanto cldermillall los artículos 47 y 64 de
las im¡trucciones aprobadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a Y. B. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1922.

LICENCIAS

Setcl6n de Infantarta

SUELDOS, HABERES yo GRATIFICACIONES

Cir<.'ular. Excmo. Sr.: El R<'y (q. D. g.) h.a t~nido
a bien dispoÍler, como aclaracl6n a la real orden cir
{1'.llar de 14 de ene-::o último (D. O. núm. 13), a fin de
poder dilr cUlllIplimiento a la de 14 de julio (D. O. nú
mero 157) que por el Dep6sito de Remonta se recla
men las gratificaciones de montnra de los caballos de
81,1 Plana Mayor y destacaI?entos, exc.epto .10s. de los
jefes y oficiales de su plantllla y de tiro, sm mg~ren
cia de los regimientos que tengan ¡¡.gr-egados aquellos,
q¡uienes percibirán directamente del ~~6sito las~ 2,29
pesetas señaladas por caballo y TIll8S, entandose asl que
pueda verificarse una reclamaci6n duplicada.

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.a.rcI.e a Y. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre di; 1922. .

y de.tn<'i.s efectos. Dios guarde a Y. E. muchos ilB0S.
Mad:t'i~ 3 de noviembre de 1922.

SANCHEZ GmmRA

Señor~.

MATRIMONIOS

Negociado de asUtltos de Marrueco!

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de ncuer
do con 10.'1 preceptos de la real orden de 1.0 ~ jul10
de 1919 (D. O. núm. 148)" se ha ¡¡('rvldo promover nI
empleo de oficIal moro de primera clase do Infantcr!n,
nI do oo~nda. Sidi Mahim6n Mcdani, supernumerario
sin aleldo on la prlmern rep;ióll, y prestando sus ser
vicios ('n el TulJol' de Tánger, el que continuará en
igual situación y tlcstino en 9lI nuevo empleo.

Do real orden lo <.ligo n Y. E. parn su conocimiento
~. demás efectos. Dios guarde a V. J~. muchos ufío'>.
Madrid 4 de noviembre de 1922.

SANOl3:ItZ G~
Señor.., -

Circalar. Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto
por el Alto Comisario d~ Espafia en Marruecos, en 18
de octubre proximo pa.$do, de aClterdo con los pre
ceptos de la real orden cireular de :1.0 de febrero del
afio actual (D. O. nüm. 26), 01 Rey (q. D. g.) se ha
servido promover al empleo <le oflcial moro de segunda
clase de CaballerIa, con In antigüedad de esta fecha,
nI il8.r¡¡;cnto del Gru;po c1e Fuer7.El.S RrgtUlares Ind!genas
de ceuta nüm 3, Ab-el-Kader Ben AH, el que conti
nuará. prestandO sus servicios en' el rC'!erido Grupo, en
vacante de p1.l).ntilla que de ro nuevo empleo existe en
el mismo.

De real orden lo digo 'a Y. E. para su conocimiento.
:r demás efectos. Dios guarde 11 Y. E. muchos aBo3.
Madrid 4 de noviembre de 192~.

Smo:a:s;z Gtr:B:J.'lR4
Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis·
poner que el comnndante de Artlllerta. D. JU8Jn Lope·
Tll. Hurtado, con destino en el Parque divlslonarto n11"
mero 4, paRe, en com'sI6n, n las 6r'denes de Y. E., sin
!olOr baja. en su actual destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimIento
y dornds Gt'ootos. DIos guarde Il. Y. E. m.uch08 nl1os.
Madrid 4 de noviembre de 1922.

SANOl"Olll: GtTlI:'l.Ul.l *

8e!1or Alto Comisario de F..apatio. en :Ma.rruecos,
se110r&8 Capitán general de lfJ, segunda. regi6n, Coman·

dante general de Ceuta e Interventor civil de G~orra
y Marina y del Protectorado en MarruecOl'J.

Exemo. Sr.: Accediendo n. 10 solicitado por el Sal'
gento de InfantprIa, wn destino en el regimiento To
ledo nQm. 35, acogido a la ley de 29 de junio de .1918
(O. 1.. núm. 169), MarUn Hern{mdez Colmenero, el Rey
(q. D. g.), de a(;ucT'do {'()n lo informado por ese Cons('jo
SILpremo en 1.0 del mes actual, se ha servido ooncedoric
licencia. para. oontraer ,matrimonio con dona Juana
Mn¡¡;dalcna Romá.n <1('1 Alamo.

DQ real orden lo digo a. Y. E. para su conocimIento
y damás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.

, M!«lrid 4 dc noviembre de 1922.

SANo:EIJlZ G1mnU

Soflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra., :Ma
rim•.

Sef'icrr Ca'{)itán general de la séptima región.

------....".~----
SecCIón de ArIIllerlo

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so1ícitado por el t&
niente de Artiller!a (E. R.) D. Manuel Cuevas y En:r1
quez, afecto nI segWldo regimiento de reserva de dieha
Arma, el Hey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese 90nsejo· Supremo en 19 del mes próximo pa
sado, so ha servido COMederle licencia para contraer
matrimonio con dofl.a Dolores Bocanegra. y Cro.ccs.

De real orden 10 digo a Y. E. para su conocimiento
y dornás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 9.1'108.
Ma.d11i.d 3 de noviembre da 1922.

SA.Ne:a:J;Z GUlIlllU

Seno1' Presidente del Consejo Supremo de Guarra. r lIn·
rina.

Sel'1or Capitán ~enernl de la. eegunda regl6n.

RF.TmOR

F.xcm.o. Sr.: ConformC\ con lo A(lllC'!tndo poi' el Lmb
oficial del 12.0 1'09:lmlMto <lo Artlller1a pesa.da, noo"
~Ldo a la. ley de 15 de julio de 1912 (C. L. m1m. 148),
D. Jes11s Pifia Cabrito, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
concederle el :retiro para Santander, dispOniendo que
sea. diado de baja. l'or :fin del mes actlLlal en el Cuerpo·
a que perbenece. .

De real o:rden lo digo a ·Y. E. para llU COnocimiento..
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.ehos años.
Madrid 31 de oetul.)re de 1922.

SANG:B:EZ GUERRA

Señor Capi t{¡n general de la sext~ regi6n,
señores Presidente del CoJ1fejo Supremo de Guell'a y

Marina e lntel'YC'lltor civil de Guerra y Marina y del
Protect.Q1'ado en Marrl'ccos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIO:::\ES

Excmo, Sr.: Yis~a la instancia que V, E. cur;;6 a
este l.Hnisterio en 16 del mes de octubre pr6ximo pasa
do promovida por d comandante de· Artillerh (E. R.)
D. Antonio Moreno Rodríguez, en súplica de qu.e se
le concedan las gratillcaciones de efectividad de 1.100
pesetas anualei', correspolldient:!'JS a los meses de julio,
agosto y septiembre de 1913, qut:l contaba con más de
once años en el emp:eo {'be eapitán y que perteneció en
dieha fecha al S'lprimido cuarto Depósito de reserva
de dicha Arma, el Rey (q. D. g.) s~ hfL servido con
cederle la expresada gratificación, que le sC'rá reclamada
por el primer regimiento de Reserva de Artiller1a, al
que se halla afecto, en adicional de carácter preferentt',
con arreglo a la ley do 8 tIe julio de 1921 (C. 1;. nú
mero 275) y real orden cireular de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

De rea.l orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos afios.
Madrid 3 de noviembre de 1922.

S.ANc:e::BZ GUJmB.l

Seflor Capitán genel:'lll d" la. primera. región.
Selior Interventor civil de Guerra. y Ma.:rine. y d<'l Pro

toetorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hn servido conce<1er
al teniente de ArtilJer!a (E, B.) D. Claudio Aragonés
y Montaner, con destino en la ComandAnCia de dicha
Arroo en 'renerifc, la gratific,aci6n anup.l d~ C'fectivid8JJ
do 1.000 pesetas correspondiente a dos quinquen:os, a
partir de 1.0 do noviembre de 1921, por contar con
treinta ailos de servicios con abonos, y la de 1.100 pe
setas cl'cs<le 1.0 del mes aewal, por dos quinqu('nios y
una. anu¡D.Udad, por llevar trdnta y un afios de sel'Vicios
con abOnos, con arreglo a la ley de 8 de julio de 1921:
(C. Lo núm. 275) y reales 6rdenes de 12 de diciembre
de 1919 y 5 de enero últiíno (D. O. núma. 281 y 5,
re.<lPectíva.rn.cnte) .

Dc real orden lo digo a V. E. para su conodmiento
y domás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 3 'de noviembre de 1922.

S.ANCREZ G111IB1U.

Scfior Capitán general de Canarias.

&;nor Tntervento'r civil de Guerra y Marina y del 1'1'0
lectorado en MarrU€lCO!\_

--------""-"".,......-...----
Setd6n de IngenIeros

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de segundo edifi
cio para el alojamiento de tropa en la Base Aérea de
Lq6n, formulado por el capitán de Ingenieros D. Ra
fael Ros :Muller, qU9 V. E. curs6 El. este Ministerio con
escrito de 16 de ocwbro proxlmo pasado, el Rey (que
OlOR gl1¡arde) S6 ha servIdo ~pro]jarlo y dada la ur
gencIa do su e.lecucI6n, disponer qUG las obras corres
pcmdientcs eo realIcen por gestión dIrecta, como auto
rlz;8JJas por rooJ decreto de 13 de julio 111timo D. O. nlI
mero 155), BiC'ndo oorgo a. los tondos que se consignan
pll.1ll. loo <ServIcios de AeronlÍXltica.>, en' el actual ejer
cicio de 1922-23 el importe total de las mismas, que
a.sciende a. 287.670 pesetas, de :tas cu¡ales 234.650 co
rresponden al pre8l1puesto de ejeclleión material, y 3.020
al ~entario que dete:rnrlna. la real orden circular'

de 11 de ugnsto de 1!l21 (C'. L. nüm, 225), y dcct1rül'
h~ obras compl'ondidas en d grupo n) de la rea10!\1{ n
eH'culn!' de 2~¡ de abril de 1U02 (C, L. núm. 92), (on
<'inro llle:::<'S de duración.

De r('al or(;el1 lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. mucÍlos afi· ".
Madrid 3 de noviembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señc>r Director de Aeronáutica MiHiar.
Seiiores Intendente general militnr e Intervmtor c:,,11

de Gr,erra y Madna y del Protectoradú en lbrl'ue:os.

MA.TRIMomos

• Excmo, Sr.: Accediendo a lo solicitado por d ~ <l-.

pitán de Ingenieros, .con destino en el Centro Electr·,;
técnico y de C-omunicacioncs. D. Ramiro RocTríguez BO!'
lado y .Martínez, el Rey. ('l. D. g.), de acuerdo con :(.
informadó' por ese O:msejo Sll1Jremo en 31 de OCtllble
próximo pasado, se ha :::ervido 'Concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Encarnación O1avarI'ici,l
y L6pez Silva.

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ.o,S.
Uadrid 4 de noviembre- de 1,122.

SANOHEZ GUERlU

SeBor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sellor Capit.1.n general Oc la primera región.

-----------
Sección de Jnlldn 9 Asuntos aenerales

INDULTOS

Excmo Sr.: Vist~ la instancia promovida. por Severo
Pinillos Garc1it y Benita Hctana Nirto, l'esidentes en
Carabanchel Bajo (Madrid), padres del corrigendo en
el Penal de Burgos, BatUl'nino Pinillos Retana, en l-11
pliro de indulto pnra éste del rC'Sto de la pena. de
cuatro afios, dos mc.<;eg y ~m día db presidio correccio
nal que le fuó impllesta por ('1 delito de robo, en sen
tencia del Consejo de Gu<'rrn. ('clcbrado <:n Mejilla, firnlf'
con fecha 18 de jl\nio da 1920 por aprobllción dc
V, E.; considt'l'ando que no cxist('n méritos ni circuns
tancias e.<lpeciaIes que aconsejen la concesión de la gra
cia solicit1ada, el HC'y (q. D. g.), de aClUerdo con lo
informado por el Consejo Suprl'mo de Guerra y Mllrinll.
en 10 del mes pr6ximo pasado, se ha servido d.ese$ti
mar la petición de los recurrentes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a Vr E. ;rnttehoo aUosr
Mad:rid 8 'de noviembre de 1922.

Smo:m:z G1:JllamA
Serior Comandante general de MeJilla.
Sefior Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y :;'!,l

rina.
-.,.----- ,,41'.... _

Secd6n de Instrutcl6n, Reclutumlenfa
VCuerpos dIversos

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Pa.re. proveer, con !IM'eglo ..
lo que precoptt1o. el real decreto de 1.0 ~ jU¡I1io de 191 r
(C. L. nOm.lOe), l'eal orden circulnr de 23 do nbrH
de 1920 (D. O. nlIm. 92) y dCTnfu3 disposicionC's vlgrn
tre, uno. plaza de capitán profesor, de plantilla, en la
Escuela Central de Gimnaslll, q/Ue ha de desempellnl"
las clases de <Análisis de movImientos y aetitudes, de
portes en general, esgrima bo:I~ y lilteha greco-romana:..
al Rey (q. D, g.) ha tenido a bien disp<>ner se celeb1'e 1:'1
correspondiente concurso. Los que deseen tomar parte-
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t'U 61, pmmover5.l1 sus iUStlU1Cias, en el plazo de veinte
dil:s, n contal' <l,'Slto la ieclm de l~ puJ)lic:¡ción de es:o.
dh;posiciún, u{'(lllllluiiu(\lW de las copias íl1l{'gras de las
llOJ:lS <lo serricios y de hechos y denlÚs documenlo:; jus
tificativos de su aptiWd, la8 que OO1,[.n cursad¡;s d11'oo
tmncnL'.:- y con urgenda. a C'8io ':'\1in'ster-io p,n' los pri
meros j"ft"" de ks c::uprp{'8 o dependencias, c::omo l,reüe
llC 1". 1"':1.1 (Jl'dl?l1 cilculfT de 13 de marzo d¿> 1912
{t:. L. núm, 5t;) , <:11 la inteligencia de que las instan
<lías qt'.e no ImYi1n tenido enh'ud,tt en e.,te Cmtro dentro
dC'l q,;;nto cmt de.~pufs del 1)1¡lZO señalado, se t';'ndrál1
pUl' no l'eciNdll.s; consignando los que s' llul1en sir
vicn'-1o e¡1. B.,lem'es, Canal'ias:r Arríca si tienen cumpli
ÜO ol, tiempo ele ohligat01-ia lwrmallellcia en estos te
rrüuriDS.

De I,{,::tl orden lo clJgo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de. 1922. -

SA...7\fOEEZ GUERRA •
( Señor...

rowLUTA1UENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

]¡XCIlJB. Sr.; Vista la inst,anda que ,V. E. cursó a
este .Ministerio, promovida por el .cabo del regImiento
de Infantería Salloya n'Úm. 6, Fernando Al1'clloriz de
And:t.'és, en solicitud de que se le conceda.n los benefi
cios del. l3.rt.ícul0 271 de la ley de reclutanuenw; y r<l
Sllltanrlo que el lif'gundo hC'l'mano del intel'e:::ado, re
cInta del reemplazo de 1f.Ill.. le correspondi6 por su
suol1te servir en mM, y POI' habol' prestado .con ante
J'im·i<.lad más de tres año¡; de servi'Cio 'activo, en con
ecpto d" vol11u~al;;iu, pasó a. la situaoi6n de reServa
ar,tiva; com:idcl'anc!o que el EiOl'vicio lUctivo a que so
roru'l'e el citado nrU<'IlIo 271 y el 4·18 del reglamento,
('~'{ rl '1t1(\ f,(\ lll'{"·tn POI' su s'uerte, pero no el profe
sional, ('mno o,¡ ('1 de '\'olunÍltl'io, no pudiendo, por tnn
Ü}, ~'Ollsid('l'[tl'Í'W ('nIllQ tal hermano para lC\s efúct.os iu
tli'CltdOl:l, :lH1CStO quc el Cf'l)rl'itu de la leyes 01 de' que
se mpliqucn los citados beneficios a 100 padl'es que tu
vieran tl'CS o más hijQ5, v (~ los. que se les Clbliga a
pl'€t>bar el servicio lI1i1itlll~ nctivo o abonar al Estado
ln¡:; .cuota.s (;('u'l'cf;J)oll{U('nt.os para roouoirles el tie-.mpo
d(~ oorvicio 011 fiJas, <'1 Rey (q, D. g.) 00 ha servido
desQstimar la poti'd61l fOl'muluda ¡POI' el recurrente.

Dc 1'('[~1 ol',lcll lo .digo a V. E. par:a su conocim.í.e.n,to
y demás efectos. Dios gUllrde a V, E. muchos afios.
Madrid 3 de noviembre de 1922.

S.A:NCHEZ Gum.ma
Sdiol' Capitán ,ljol1ol'al do la primera re-gi6n.

Excmo, Sr.: ViFlta l!~ ins<[lI'\l1'CÍa q,u~ V. E. CUi'S6 a
este Ministnr'io, lllXlmo'dda por el soldad0, eIn .segunda
sItu.ación do sel~vicio activo de la Comandancia de Ar
tillería de Cal'tmgcna, 'romás Nigues Ubeda, en solici
tud qc que le ¡;lean devllclta~ l~OO pt:-:setas de !a,s 2..oqO
que Ingresó para la rool10016n del tlempo de servlolo
en filas, por tener con'Ccdidos Jos bene'ficios del artícu
lo 271 de 1!a vigente 'loy de reclutamiento, el Rey (que
Dioo guarde) 1'1(, ha 801'vi40 d1,':;11oncr que de lrus '2.000
'PcsctUfl dc:positl1.clns en In Delogaci6n c'La HaciendA de
l'a pl'ovlnclU. de AJi.oantc 1'0 devuelvan 1.000, corres
lX)ll(líellt¡\s a la carta <10 pago número 521, expodida
en 12 elo noviembro de 1920, quE.'C1ando satisfecho 'COn
lul'l 1.000 restantes el total de la cU~a militar que se
ilJlda el .artícul0 268 dil la J:'cferida l"y;, debiendo per
cibir 10. indic!l.da suma el individuo que efect'l{';' el, de
p6silo o }¡l persona apodcro.da en forma lIcgal, segl1n
dil.'q)Onn el 11.1'tí.cl1Io 470 tI"l l'eglamcnto dictado para In
oj('cu'Cl6n de la ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo a V. F.. 1'111'11. sn conooimient.o
y d~lI.s efectos. DiOl'1 guardo a V." E. mneho.'l aftos.
Madrid 3 de noviembl'o do 1922.

S.mo:a::u:z Gtnl:1l1ú

Se110r Capitii.n general de la tercora l'ogi6n.

Sefior Interventor civil de GtlCJ:"l"a y Marina y del Pro
tectorado ón Mal':cuooos.

Exemo. Sr.: Vista la in.stancia 'p¡omoü<'la por el pa- ¡/¡
<Ir;;. dai Baldado del regimiento de Infantería l'r!¡¡ec- tI..
sa núm, 4, Cla.udio de Lamo DelgadQ, en solicitud de J,~
que le S{'llll devltcltas 500 pasci:as de la:::: 1.500 que in- ::ll.l
~IW<i lJlll'lt .lp, redu~ciún del ti?Il1PO de. seryi?io en;' H
fi!as de su lUJO, ))01'. tonel' con.cBtl.ldo.s los 1?eneficlo3 del h>2
artículQ 271 da la VIgente ley de reclutamiento, el Rey,;
(Iq. D. g.) se ha sei'vido dispon.~r que de las 1.500 pe- ~
.scías <lepoi'iNldas en la Delega<:ión de Hacienda de la .
lH'ovincia de Ciudad Rea.l se devuelvan 500, corres
pondientes a la carta de pago número 863, expedida
en 27 de septiembre de 1931, quedando satisfecho con
las 1.000 rés'l:antes el tetal de la cuota militar que 50
ñala el arti'C'ulo 268 de la referida ley; debiendo perci-
bir la indicada suma el individuo que efectuó el de
pósito ü la persona apoderad'a en forma legal, según
dispone '01 artículo 470 del reglamento dicta® para la
cjecu:;ión de la ley -citada.

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a ~V. E. muchos años.
lIfad:t.'id .3 de noviembre de 1922.

S.A:NCHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la tercera región.
Señor Int.erventor civil de Guerra y :M:arina y del Pr.

t~tol'a\10 en .MalTuecos.

80rmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Fruneisoo Huertas Conde, vecino do Mon:tcllano, p,1'O
Yinda de Sevilla, en solicitud de que lc S€:'an devueltas
las 500 p?,setns que depositó en la Delegaci6n de Ha
cienda de la provinda citada, "según carta de pago nu
mero 1.0130, expcrUda en 17 de scptiemhl\c de 1920,
para rroucit' ('1 tiemIJO dú Bel'vicio en 'fila.<¡ de su hijo:
!,'ranrilico IruoY'itt<; Condo, soldado de la OJmandancia.
(le Ingenieros de r.l1.rll.C1H~; tcniendo en cuenta quC' el
imUc(\tlo individuo no pudo di¡;f¡'utal' d.e- los beneficios
de la euota mllitar, POl' no haJlUl'sc comprendido en la
¡,(\al o1'u('n de 25 ue agosto de 1920 (D. O. nam. 191),
l'1 Hoy (q. D. g,) ¡I{J ha servido resolver que. se de.
vl1(']'I'an las 500 posetns do :refcrenda, las eualct per'"
cibil'{t el individuo que efectu6 el depósito o la :¡:><;rso
na apoderada. en fOl'ma legal, segan dispone el art~{)ll
lo 470 del reglamento dict.ado l)al'a la ejecuci6n de lfl.
l<w de l'cr:1ulamiento.

'De r':al orden 10 digo a V. A. 11. para su conooimiento
y <h'más efectos. Dios guarde a V; A. R, mU<lhos afios.
1fadrid 3 de noviembre. de 1922. '

J. S.A:NCHEZ GUlmaA.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
SefíDr~s rntOl'ventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marl'1.1eCOS y Comandante general de
Larache.

Exérno, Sr.: Vista lo. in<:tl/lncia q;UiJ V. E. cursó a
ef'te .l'r1ini&tcrio, promovida por José Mada Mpez La·
toncf', so:dado del reg:lmlcnto de InfantcI1a ütllmba.
núm. 49, en /Solicitud de que le sean devuelt.as 250 pe
f'wrtas de las 500 que ingresó para la red.ueci6n del
tiempo de servido en filM, por tener cOl1<ledidos los 00
ncfIcios del artícu:lo 271 do la vigente ley do recluta
miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que d,6
las 500 p.esetas d€'.positadas en la Delegación dC\ Ha
ciendJa de la provincia d.e Valencia !'~ devu<llvan 250,
corl'Cspondientes a las carta.::; de pago nlíl1lll. 5.233 y
4.072, expedidas en 29 do septiembre de 1920 y 27 <le
septiembre de 1921, qUédando satisfecho con ~a8 250
l1e:>tt1.l1tcs el total de la .cuota mi1i~ar que l'Ie11ala el ar~
trclllo 267 de la referida loy; driblCml0 percibir ia m~
c1icada Sllma el individuo que e1't'cttl6 el <lcp6s1to o la
p.m'ROl1a apodt'l>ndll. o.,u fOl'mn legal, sCgíÍn dii>'POI!.é el
nl'tfculo 4.70 dru l'cgltlllll'11to dictado para la -cJootlcl6n
do 1u. ley cItnda.

Do 1'<'0.1 orclNl lo dlgo !l. V. E. pnm su col1ilt1fmiento
v (j(,nllts efectoR, .DiOl'1 gutl);'d~ a V. lU, mucho.':1 afíOG.
MadrId 3 do 11ovlcmbro de 1922.

SAN~ G'l1lt1'U.lA
Sefiol" CapItán general de la tercera región..
Sefior Interventor civil de Gtlerra y Marina y del 1'ro~

tectorado en Marrue<:os.
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ExcmQ. SI\: Vista la in"t.ancia q;ue V. E. curl'Ó n
~te .i\1ini"tE'rio, promovida por Ginés Cap~1l'l'ÓS Cer
vantes, 'soldado del r<?gimiento de Infantería A1cúnturn

. nÚlll. 58, en solicitu(i de que le sean devuettas las 750
pes€.'tas que depositó en la Di.'legnci6n de HaC'icllda de
la provincia de BareC'1cna, sE'gún cada de pago númel"O
776, expedida en 5 de agosto de 1919, pnra r{'{lucir el
tiempo de servicio en fila,;; teniendo en cuenta lo preve
nido en la l'<'al orden de 16 de agosto de 1919 (D. O. nú
mero 182), el Rey (q. D. g.) ¡;oc llaservido resolver ::¡l1e
se dovuelnm las 750 pesetas de referenda, las cuales
percibirá 01 individuo que efectuó el depósito. o la l)er
sena apoderada en forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del reglamento dktado para la ejecución de la
ley de reclutamiento.

De real orden lo digo íl V. .E. l)ara su conocimiento
y (.Ir más efectos. Dios guarde a V. E. mucnos años.
:M:adrid 3 de noviembre de 1922.

. SANOEEZ'G1JERRA

Señor Capitán general dé la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro
tectorado en MaITUeCOs.

Excmo. Sr.: Vista la insbtnda promovida por Juan
SaJes Bndoné;;, wdno de VH1:n:jpja (Ca¡.;tellón), en s~i
citud de que le ;;ean rlevuelta& ltts 500 pcsetM que i11
grei'ó '[lar el p1'imi'r plnzo lit' su eueta militar, 1)('1' ha
bC'l" sido dedal'ado inútil total; y T',sultando qun (''1 inte
¡('';¡HIn, recluta del rC'emplazo de 1918. se 111\ Ol'pnó /·n
la f,'("!la l'eglamenlfu'ia a' l'í'l.rillli¡'llto de Tllfnlltl'l'ía 'fc
tuáll núm. 4ñ, ('ll el que llel'lll:tn(\'~i<3 'Prestando ('1 s\'l'\'i
do do Sll dnsc 1l(1,~l.n Hn tI(í julio do 1920, (fu(' fu~ ha,jn.
N1 ('l mi."lllo, por JWJX:I' sido du:laJ'ndo eXdlli!lo t('mIlO
l'(llmellte <1('1 sf'l'vicío, y ('(¡n pm;;icrim'ldad r-xdu1do to
tal; ('ollsic1C'I'nlhio qUf' el ingl'r<"o del C'xpl'mmdo plazo
('i';tá 'V(wií!<:ado c1t:'lltro de In. {>pocn. que J,1l·(,."ii'l1O (\1 Ul'
1r4.11110 ·14:3 del 'l'cglmr.19nto pn.m ii Ul)1icnciún de In l('y
de reclutamiento, o sen antes de su 1111('ya c1ul'ilif':lci6n,
01 He'Y «j. D. !-(') seo ha l\C'l'i'ldo dcse.,timar In. índieada
pctic'i6n, en yil'tud do 10 qne dot('1'mina el lHtícll?o 28'1
de la l'cfcritla lo'\" el!! rcclutumiC'nto.

De !'Cal orden "lo digo a V. Jí1. para ;;n eOllocim!ento
.,. demás ef¡;etOl1. Dios gnardn ll, V. Ji1- mu('has '¡fios.
Mnclrid 3 dn noviembre de ;(922.

SANc:a::e:z GUERRA

Sefior Capitfm general de la quinta regi6n.

SOl'mo. Sr.: Vista la. instancia 'promovida por J(JA6
Jtrn{~ Díaz, v('(:ino (le C6rcloha, cn :sr.Ji.citud de qne le
sea.n devue!.tas las ¡¡OO posetas que ingresó :por el pri
mer pIa.r.o de su cuota militar, por haJier sido dNJlara
do lnlítil total; y rcsnltamlo que el interesad(); recluta.
del rcnmp1azo do 1921, so incorpor6 en la fecha. 1'C'gla
mcntnrll1. al cuart() regimiento el.e A:r,tHlN'1a pOBa<la, C'n
el quo pCl'mnncci6 prrstll.l1cJo el so!"V:!cio de BU .clase
hMta fin (lo marzo ele j922,quc fué declarado inútil to
tal;consic1crando que 01 ingrC'RO del expresaclo plazo
ootli verificado dentro de la (¡poca que previene el 0,1'
t1culo 4J'13 del l'C'gll1.TI1cnto para In a:plicaci6n de la 'ley
d.e l'eC'lutnmicnto, o sen a,ntes de BU l1tlC'va .clnsifiraci611,
el Rey (q. D. g'.) se hll: SC'l'Vido d.esestimar la :Indicada.
pclki611, en 'Virtud de 10 que determina el artículo 284
cle lo, rc:1'C'rIda ley {1é l'ccltttnmlnto.

Dnl't'al orden io. digo a. V. A. R. para su conoclmlento
r drmús efectos. D!(),'l gnnrde a V. A. R. ml1ehOB tl.i'1(lB.
'Mndr1d 3 de noviembre de 1922,

J. S A:N<:rmli:Il GOIll'lIU,

Sc:l'ior (!lI.plt6.n gcncl't\l ¡le lt~ segunda. l'E'gIÓn.

E:o:cmo. Sr.: Visto. lo. instl\11oCI(L promovida por do1'in
CataUna. Al'Var0z Co11, vooinn de Barcelona, plaza de
l'<?tuán ll'l1m. 33, 3.0, segunda, en ~o1icltud do quo le
sean d0Vucltas las 750 pesetas que mgres6 por el pri
mero y segundo plazoode la cuota militar de su bi jo

~\It'Jaudro Alvarez Alvarez, por haber fallecido éste; ,.
, n,suUanclo que el interesado, recluta del reemplazo de

1921, se incorporó en la fecha reglamentaria a la (mar
ta Comanclancia de tropas de Intendencia, en la que
l1el'ma.neeió presta.ndo el servido de su clase hasta el
23 de enel'O úmmo, que rué baja, en la. misma, por ha
ber fallecido; co})sid<;>ranc!o que el ingreso de les ex
presados plazos está Terifieado dentro de la úpeca que
previene el artícu'o 443 del reglamento para la p,plica
ci6}) lde la ley de reelut::uniento, <5 <,Sea antes del falle
cünicnto del causante, el Rey (q. D. g.) 58 ha servido
desestimar la indicada petJ.ciún, en vista de 10 que de-'
termina el artículo 284 de la refl"l'ida ley de recluta
miento.

De real 'orden lo digo a V. E. para su cOliocimiento
:r demás- efectoé'. Dioa guarde a V. E. muc}u,s ~1ñ.(lS.

1ladrid 3 de noviembre de 1922.

SANCREZ G1JRH&.~

Sl'ñol' Ca.pitán general {lo la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instal~cia. iIFomodd~t For Sal
vador Ro;:-el:r Rodl'ígtl'-'Z, vecino de Bal'ce:ona, en son
.citud ele qne ll~ selln clevueltas las 250 pesetas (ue in
gl'e..-"Ó por 01 t01'Oe1' plazo de su Cltota mmtar p:r ha1Je1'
si{jo dcdarado inút.iI total; y !'0su:rhm!o (,U8 el inte
l('~ado, J'E'CI¡uh; di'! reelnv1aí:\) ele !t¡lD, EC incorl1( ró f'n
In fecha lC'glamentaria nI !'('~imknto de In:t;uder1a Ver
g;al'll, núm. 57, E'n el que pl'l-m:l1lCl'ió l)I'C'stanÚl el ¡;el:~

vi<'in tio !-;t1 ('1(ase hasla fin (le feh¡'Pl'O ú1til;,o, miO fU(1
lxt!n. en ('1 mislllo pl>l' hah:l' ¡,;hlo dc)(:l;n'n"lo in1tH lolal;
l'U)l:::idcl':lndo (lUlO el ingl'0"u ¡!l·l t Xl'! c":ldo l¡:azo l'¡';w

wwiflc'ndo dl'lltm ,lo ~¡l (·fJi\(·\( (lt;(' ¡revhno d u t.íCU'Q
4;!:¡ del ,·(·~1ttment() lH1l'n, la ¡lplic:,Ü;Óll elC In. ley de
1';··(·iutami(mto¡ u í'C'l :!lll<,.~ de l1'1 Iltl{'Vl~ das·ficllc·óll.
el 111'.\' ('<:¡. n. /l.) Eú 1m :"('1'\ i<10 c!f-.{('.;l ¡¡,.,u' l¡~ i lldi(·a:~v.
petiC'l<'j11 PI1 vit-tlHI de 1.. (111\\ di l(':mi 11;(.e1 ¡u tf¡'l'lt) 2:'4
d(~ la roft!t'ida li'\, (1\' I'('ck~aml;·njn.

De l'(lal üt'llcn "Jo digo (l V. J':. Iltlrn ¡;;U cOllocimiento
,v d"lll¡lS deciol<. DIos guarde (1. V. liJ, muchos años.
.Madl'i<l 3 de novicmbre do 1922.

SANC:m:z G'O'ERRA

Sdí(¡l' GapiFtn general. de la c!Pal'la. región•

E:XCIl10. Sr.: Visl[\, la. il1slmwht que V. Ji). ellrn6 11.
e"te l\1illi¡.;torlo, proll1Dvlila 1101' JOi'lí FE)l'n{tndez C'slel!a.
)10$, en solicitud de (J!ne 1<; s~lan devueltas las [,00 pe
RCltas que ing;rcí'6 VOl' el pl'illl('l' 1)lazo de su ('uüt!t ll'l;i
lital'; y l'('sl1;lt~(11do ({Fe el illtCl"'Alt(]O, rocluía ('el re"ffi
PÜtZO do 1921 so ineorpol'(j en la fedllt J'('glranentnría
al. sC'gundo regimiento de Znpaelol'(,s 1íilladoH~¡;, en el
que permancció pl'estando al SCl'vieio de Elll c]; se l'a!'tn
fin de mityo último, que .rué bajn en 01 J)I~sn;o por ba.
bOl' si(lo declarado Inútil total; (:vl1sh:,e¡'anllo qV0 el in
greso del expresado plazo está ycrificado dentro de
la (·j)O(~l1. que pr('vi(>ne (~l al'tÍC'ul0 '14H ¡leJ. l'cí\lamellto
para la. npliead6n do la lcy do reoll1~rm!)enio, o soa
lllltes do I'U lltwva ('asiJic:\<li(in, (JI Hey «1. D. g,) se
ba servido (lcscstlmur :kt in<1kadn. P",ticidll, ~'n Vil tud
de lo que l1clemlÍll'1 el al'líeu10 284 de lit rC"ferida. ley
de reclutamiento,

De real orden lo digo a V. E. parn su conocimiento
y demás efccros. Dios gunrde a V. E. muchos a1'ios..
Madrid 3 'de noviembre de 1922.

SANOEJllZ GUJlRl.U

Scf10r Capitán general d~ la. primera región.

li1xcmo. R.'.: V¡¡.;lt~ J[.1, Íllsttmeln 11r0l11ovidn por r¡.;n:t~
cio UttMl LnM, ycocino do Vilol'in (A1cl.i'a), en su Ilni·
tucl <10 qtlCJ le aO!1.n devtwlLm; las {jao ])C'K~tas que il1p;l'cw
¡;6 POI' ol ¡¡vi motO pll.t7.o de sU ('wlln mi11ttll" po!" 11.11001'
sido d,C'cla1'Ilc1o inCilll totftl; y rC'sultan(;p que el int<'l e·
sado, ¡'0úl1.ttn del J'G0mpla7.Q el€' 192j, se inCOl'po1'6 en
]¡n, fecha l'C'glamentaria a la Comandnn('ia. de AI'lillc1"ía
de Pamplona, en la que l1ermanoci6 prestando el a('r~

vicio cl~ su clase hasta fin ele junio último, (~'Ue rtt6
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baja. en la misma por haber sido declarado inútil to~
tal; considerando que el ingreso del expresado plazo
('stá verificado dentro de la época que previene el ar
tículo 443 del reglamento para le.. aplicación la ley de
l'l.'l'll.tamicnto, o sea. antes de su meva clasificación, ,el
Hpy (q. D. g.) se 1m servido desestimar la indicadll.
petición, . en virtud de lo que determina el artículo
::!.q de la referid.a ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
;" demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 3 de noviembre de 1922.

SANCEl!1Z GUERRA

S(·ñor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovid~ por Aure
;i<, Vivar Ibeas, vecino de Burgos, calle de Santa Cru,z
núm. 16, en solicitud de que le sean devueltas las 500
pesetas que ingresó por el primer plazo de su cuota
militar por haber sido declarado inútil total; y resul
tado qi'Je el interesado, recluta del reemplazo de 1921,
re incorporo en ]a 'fecha r-eglamenfuria a la sexta Co
mandancia de tropas de Intendencia, en la que perma
neció prestando el servicio de SU clase hasta fin de
0nero último-, que fué baja en la misma por haber sido
d€<.'laradQ inútil total; considerando que el ingreso del ex
lll'l'sa,db plazo está verificado dentro de la épooa que pre
viene el artículo 443 del reglamento para la aplicación
de la ley" de reclutamiento, o sea antes de su nu~va ela
silicat'i6n, el Rey (q. D. g.) se ha servioodesestimar la
indicada petición, en virtud de 10 que determina el ~
tieulo 284 de la referida ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3' de noviembre de 1922., .

SANo:a:EZ GilElUlJ¡.

S('l10r Capitán general de la sexta reglón.

-
Excmo, Sr.: Vista la instancia que V. E. eW'86 a

{'''te Ministerio, promovidn. por Fructuoso Carrera Fer
núndcz, v('Cino d\'! San Fl'UNuo!'o de Buges (Barcelona),
{'n solicitud de que le sean devueltas las 1,000 pesetas
que Ingres6 para reducir el tiempo de servicio en fi1as
<1(>: su' hijo Isidro Cnrrera Altamira, por haber sido
declarado inútil total; y resultando que el interesado,
¡'('Cluta del reemplazo Zle 191\') se incorpoI"ó en la fecha
J'('gln.mentaria al batallón (je Cazadol'eS Reua núm. 10, en
d que permaneció pr€l>tD.ndo el servicIo de su clase hasta
fin de octubre de 1921, que fué baja en el mismo por
haber sido declarado inüiil total; considerando que el hi
greso de Jo. expresnda .cantidad está verificado dentro 'de
la épOCa que previone el artículo 443 del. reglamento para
la apUcación' do la ley de reclutamiento, o sea antes
do ,00 nue-vta clasiflcaci6n, el Rry (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la indicada petici6n, en :virtUd de lo
que determina el arttculo 284 de la 'referida ley de re-
clutamiento. '
. De real orden 10 étlgo a V. E. para su conocimiento \

y dt:ml.á.a efectos. Dios' guarde a V. E. muchos afice.
Madrid 3 de noviembre de 1922.

SANÓJ3::m2¡ 'GUJllIl:.QA

~or CapItán general de la cuarta región.

Excmo. Sl'.: Visto· el expediente qPJe V. E.' eum a
'f'ste ,Mlntsterio, instru1do con mo'Mvo de huber alC'g'ado,
como sobrevenida der.1)U0S del ingreso en caja, el sol.
dudo del l'eglmiento do Infanteda Arrlca nüm. ea, Ma.'
oo'e1 CocJ'¡ Sal'Onndaa, la excopcl611 del servicio m1lltaJ.'
activo, comprendida cm el CMO eegundo del arttciulo 89
de la 1(1:1 de; roolutamdOl1'to,el Rey (q. D. g.), de aater...
do con lo propuesto por la. Comlsi6n m.\xl;a de reclu
tamiento de la provinoia de Gerona, se ha servido des.
elrtimar la excepci6l:1 de referencia, por no eg{;ar com
pren,dicl:l1. en los preceptos del artlcu~o 93 de la mencio-
nada ley. .
, De real orden ,lo digo a V" E.' para su conocfniiento

Excn;,o. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este Ministerio instruí&:> 'con motivo de haber alegado,
como sobrevenida después del ingreso en caja, el sol
dado de la Comandancia de Artillería de esa plaza José
Vidal lIIartínez, la excepción ~l servicio militar acti,o
comprendida en el caso primero del artículo 89 de la

. ley de :reclutamiento, por hallarse 911 padre inútil; y
rssu,ltando gue su' citado padre fué declarado apto para
el trabajo en el reconocimiento qllle practicaron los mé"
dieos vocales de la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la provincia de Valencia, el Rey (q. D. g.), de aCUBrdo
con lo propuesto por diéha CorponLei6n, se ha servidO
desestimar la excepci6n de referencia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y derrÍás' efectos. - Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1922.

8.ANOHEZ GUEImA

S('fiOl' Comandante general de Larache.

Excm.o. Sr.: Vis!;€) el ex~ente que V. E. curs6 a.
este Ministerio instruIdo con motivo de haber alegado,
como sobrevenida desplléS del ingreso en caJa, el sol
dado del regimiento de Infallter!a Cantabrla ni1m. 39,
Manuel Gonzáiez Leris la excC'pei6n del servicio miUtar
activo, compr~.ndida en el caso segundo del artIculo 89
de la ley de reclu.tam1enlo; y reatltando' del citado ex~

pediPllte que un, hermano del interesado contrajo ma
trimonio con posterioridad al J..o de e~ero del afio en
que éste rué alistado, circunstancia que no produC'e cau
SR do excepción de fuerza mayor, en 'virlucL 'de 10 pre~

venido en el artrcul0 99 del reglamento para la apll.
cación de la ley mepresada, el RI'Y (q. D. g.),.de con·
fOl'mIda.d con lo ncordado por la Comisión m.\xta de
reclftltamiento de la provincia de Cádiz se ha servido
dt'sestimar la excepción de ref<'rencla. .

De real orden lo digo a V. E. para su c01lOOimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid' 3 do noviembre de 1922.

SANom:z G'D1JlllRA
Sefior Capitán general de lá. eexta regi6n.

ExclUj). Sr.: Visto el expediente que V. E. cui:'s6 a
oote Ministerio, lnstru~do con motivo de haber nJegado,
como sobrevenidaci.egpuée del ingreso en caja, el sol~
dadb de la. Comándnncia. de ArtilIer1a de esa, plaza,
Francisco Fernández Zaragoza, la. excepción del servicio
·militar activo, comprendida en el caso primero del ar
t1culo 89 de 1a ley de rec1utam.iento; y resultando del
eitadP expediente que un hermano del interesado con·
~jo matl'imeuio con posterioridad al 1.0 de enero del
afio en que éste ruté e.1l.stado, cirounstanciJt que no pro

'duce causa de excepción de tuerza mayor, en virtud
de lo preventdlo 'en el artlculo 99 del reglamento pa.:t1lJ.
la aplicación de la. ley expresada, el Rey(q. D. g.),
c1e contoi"Tl1idad con 10 acordado por la Comis16n mixta
d~ reclutamiento. de la provincia de Murcia, ea ha. ser·
vido deQtimar la excepcl6n da referencie.

·De real orden 10 digo a. V. E. ,para su conocimiento
'! damás efectos. Dios guarde a V. E. muchose.f1oe.
Madrid 8 de nOTiembre de 1922. .

SANeJmlZ G'lJ:lllliaU.

8oflor Comandante general dG Lar;:.che.

Excm¡:¡. Sr.: Visco 01 expediente que V. E. ou.rs6 ll,
eeteMinisterio, instTU~do con motivo de haber ll1egado,
como sobrev:enida.· deapiUée del ingreso en caja, el. sol

, dad.o del regimiento de Infanterfa San Quintín, núlll.. 47,
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José Font Roca, la. excepci6n del servicio militar activo
collliPren.ctida en el caso primero del artrculo 89 de la
ley de reclutamiento; y no estando proba(Ul. la excep
ción que se alega sea sobrevenida después del ingreso
en caja del int.e:t'ere.do, el Rey (q. D. g.), de acujIDio
con 10 informado por el Consejo Slupremo de Guerra
y Marina,. se ha servido desestimar la excepci6n de
referencia..

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demá.$ efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
31adri(j, 3 de noviembre de 1922.

5ñ1

..

Señor Capitán general de la cuarta :región.

Señor Presidente del Consejo Supr-emo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: VistvO el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio, instrmdo con motivo de haber Wegado,
como sob:rev!'lnida después del ingreso en caja, el sol
dado del bata1l6n de Cazadores Llerena núm. 11, Juan
Rodrfgu.ez Leiva, la excepci6n·del servicio militar activo
co~rendida en el caso primero del.artículo 89 de la
ley de reclutamiento; y resultando del citado expedien
te que un hermano del interesado contrajo matrimonio
con posteridridad al 1.0 de enero del afio en que éste
fué alistado, circum,tancia que no prodooe causa de ex
cepción de fuerza mayor, en virtud de lo :prevenido {'n
el art!<:ulo 99 del. reglamento :para. la aplicaei6n de la
ley ezpresada, el Rey (q. D. g.), de conformidad. con lo
aoordado por la funisi6n mixta de reclutamiento de la.
provincia de Granada. se ha servido desestimar la ex
cepci6n de referencia.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ~fios.
Madrid 3 de noviembre de 1922.

Smc:EDl':Z Gtl'lm:aA

Seiior Comandante general de Ceuta.

, Sarroo. ·Sr.: Visto el ex:pediente que V. A. R. cursó
a este Mipisterio, inlStrUlfdo con motivo de haber alega
do, romo sobrevenida después del ingreso en caja, el
soldado del segundo Depósito de ReC:rfa y Doma de ·la
segunda. zona pecuaria, Vicente CardileaMarUn la ex
ue,;Jci6n del r,ervicio eni;Uas, comprendida en' 'el caso
primero del a!'lt!culo 89 de la ley de reclutamiento; re
sultando que el padre del inte:resadól o<:ump1i6 la edad
sexagenaria dentro del mismo ·afio en que éSte fué alis
ta.do, circunstancia que en vir~ud de lo 'Prevenido en d
arttcuIo 90 del reglamento para la apUcaci6n dé la ci
tada ley, pudo exponer como caUSa de excepci6n en el

_ actp de la claeiflcaci6n, sin que, :para tal ill:Otiw, ten
ga el carácter de sobrevenida la que ahora alega, por
declararlo ·asf el eMO tercero d.e1 artIculo 99 del regla~
mento expresado, el Rew (q. D. g.) se ha servido desea.
timar la. excepción d'e referencia, por no estar comifren~
\:lida en 100 precep.tos. del art!cUlO 98 d~ la memcionada
ley.· .

De re~l .orden lo dig¡:> a V. A •. R. para SU collocimiento
,. demáS e'footoo. Dios guarde a V~ A. R. muchos a:l1os .
Madrid S de noviemb!:'e de 1922. .

J •. 8pro:El:!llZ G'Olll:lnU

15etíOC' C.tpitD.n general de la IilegUnda re21511.

.RETIROS

l!h:crno. Sr.: ConfoI'llúe con lo· solicitado pea.' ~l sub.
tJI'Cial de Ca.rabineros~ con destino en la COmandancia
de Algooiras, D. Euseoio Herrero Molina, el Rey (qua
Dios guarde) se ha &el'Vido concederle el retiro para
BarooJon~ dispOlUiendo que sea dado ,d@ baja., por fin
del mes·pr6ximo 'Pasado, en )a. Comandancia a qu~ pet'-- ,
tenace. . .. . .

Do rlila! orden lo digo a V. E. para Sil oonocimiéllto

SUPERl\TUMERARIOS

Excmo. Sr.: NombradD Inspector general de Orden
público de Barcelona, por :re¡¡.l decreto de 24 del mes
próximo pasado, el coronel de la Guardia Civil D, José
BoIT1Ué Núñez, que prestaba sus servicios en el Cuerpo
de Seguridad de aquella provincia, el Rey (q. D. 'g.) se
ha servido dis:poner que el mencionado jefe quede, des
d.e llt. cita.da fecha, de supernumerario sin sueldo en
la cuarta regi6n.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectOO. Dios guarde a. V. E. muchos aiíoo.
MaI!lrid 4 dé noviembre de 1922.

SANOBEZ GUE:RHA.
sefior Director general de la Guardia CiviL
8eiíores capit~ general de la cuarta regi6n el Inter_

vootor civil de Gu~rra y Marina y del Protectora-
do en Marruecos. .

---~...._-----
Intendenda leneral mlDlnr

OON:I'ABILIDAD

Oircrular. Excmo. Sr.: El artrculo 25 del :reglamento
de Gontratll:ci6n Administrativa del Ramo de Guerra,
a~'ado por real orden de 6 de agosto de 1909, dispone
que los pagos de los distintos servicios se efectuarán
por el Est!llblecimiento, Centro o Dependencia contra
tante, en la 1.o1'1na que se estipule, y, con arreglo 1),

dicho ,precepto, vienen librándose a los pagadores de
los diferentes servicios las cantidades n€C€$.1'1as para
hacer frente, en todü mom6llllto, a las múltiples obli~
gaciones del Ejército. '

Tal procedimiento, que indudablemente ofrece la ven- .
taja de 'la. mayor facilidad y 'rapidez en los :pagos,
favoreciendo con ello la .con'Currenda., tiene, en cambio,
el inconveniente de que a veces permanecen· sin ín
verai6n, durante ,más o menea tiempo en laS' cajas de
algunos servicios, -cantidades de importancia, y por ello,
el Rey (q. D. g.) ;'li1. tenido ~ bien disponr qlUa, a pa.rtiJ:'
del próximo mes de diciembre, se tengan en cuenta las
prewenciones siguientes, las cuales serán por ahora apli
cables, a titulo de e~ayo, a los parques de suministro
y hoopltales:' militares de la PenfnsUf!a, Baleares, Ca
narias y Aftica, sin perjuicidde hacerlas el:tensívas

.a los demás .servicios intervenidos, si la ésp€tr'lencia
lo acon.seja: .

. Primera. Los referidos eatablecimdentos practicarán
una sola liquidación :mensual de loo víveres, tlJ:"t!ottI.o6
y efectos entregados por cada contratista o vendedor,
deptra de Moho 'perlodo de tiempo, efectuándose dicha
liquidaci6n t1:'eS aras antes'de terminar el mes, por los
que radiquen en la c:a,pitalidad de la región, y cim:x>
por los ree.tantes, siendo su importe abonado pCf:' ros
mismos (mando no exceda de 5.000 pesetas. .

100 créditos sUrJ;leriores a dicha suma serán ll1~ur
dos en una relad6n que habrá de CursarSe coo.toda
u¡rgencia a la IntelldeJ.lcia de la: regi6n, para. que ésta
expida, dentro del mes, los correspond.tentElS libramien.
tos a :Q.ombre de los :pagadoreS y adrniniBtradol:'eS de los
servicios, y en su. rep<resentao16nal vend.edor p contl;'a.
tisl;.a., sobre la depoaitarfa-pagad.il.u:1a .de HacielJ.l::1la, de ~
provincia en .que radique el establecimiE\uto, !;lebiendo
€\Xpre.;larse en ellos la. cani1dtad que ha de ábonarse
en meM1lco '1 la que -corresponde en 'Carta' de pagt) de

.reinte~ por ea: uno veinte por ciento de pagos 11.1
Estad'O, .. documento éste último que habrá de entregar
el v.endedor o oontratista en el.establecimiep.to gejilter.
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Les libramientos citada¡,. serán enviadós por la Inten
-dancia al Glirector del establecimiento, en la forma de
'COStumbre, a fin de que puedan ser inclu;ídos en la
cuenta del mismo mes.

IAs gastos <le carácter general, sueldos, jornales, etcé
tera, serán satisfechos por la caja de servicio, cualquiera.
que sea. su importe.

Segunda. Figurando en el presupuesto, con separa
cidn <ite mnceptoo, loo créditos de subsistencias y los de
acuartelamiento, todas las operaciones antes citadas se
realizarán también con separación.

Tercera. Los establecimientos citados seguirán ha
cienda loo pedidos de fondos por toda la 'CanUdac1 que
oonceptúen necesaria para las atenciones del mismo,
·pero las Intendencias regi0r!ales, teniendo en cuenta
las -existencias que, por fin del presente mes, resUlten
a cada servicio, y las prevenciones cont.enid.as en esta
.disposición, s6l0 _ librarán a aquéllos la ca.ntidad que
prudencialmente consideren necesaria para los pagos
que tienen que realizar, reservándose el resto del cré
dito para los libramientoo que ellas han de expedir.
Cuart~ Si las Intendencias regionales carecieran en

al¡¡:tin momento de 'Crédito para librar todas las parti
rlas indluf'¿¡as en las relaciones enviadas por lOs dife
rentes establecimientos de la regi6n, agotarán el rema
nente ae .crédito mn las pa.riidas de menor cuantía,
dando wnocimiento a éstos de las que hayan. quedado
sin satisfacer, a fin de que puedan expedir los corres
pondientes cargaremes.

La. cantidades que no hayan podido ser satisf€'Chas
dentro del mes, por falta de crédito, figurarán en
cabeza. en la relación del mes siguiente, 8J fi.n de que
sean. las primeras que se satisfagan. .

Quinta. Con el!. fin de que no resulten por fin de.
ejeri:liclo obligaciones eontraldas con exceso sobre el
'Crédito presupuesto, las Intendencias regionales, antes
de autorIzar compras' de importancia, en los dos ülti
mos meses, colllSultarán a la Intendencia genera! los
créditos de que pueden disponer.

Sexta. Todas cuantas dudas pudieran surgir en la
Interpretación de las disposiciones que anteceden, serán
resueltas por la Intend.encla general.

De real orden lo digo a V. E. para su conoclmi~nto
y derná.s efectos. Dios guarde a V. E .muchos años.
Madricl. 4: de noviembre de 1922,

Smo:e::B:Z GtJJJ:R1U

•

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado
por real aroen de 13 de septiembre ültimq (D. O.nú
mero 2t7), para proveer una vacante de capitán de
Intendencia, pagador del Establecimiento Central de
dicho Cuerpo, el Rey (q. D. gJ se ha servido designar
para ocuparla al de dicho empleo D. José Pérez-Iñigo
y Delgado, con destino en la. Academia de Lntendencia
como profesor en ,la miisma.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demM efootoo. Dios guarde a V. E .muchQS año<.';
:Madrid 4 de noviembre de 1922.

Señores Capffant''S geperales de la primera y séptima
regiones y Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marinar del Pro-
t tectorado en Marruecos. .

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de que V. E. di6 cuenta a este Mi
nií,terio en 20 de junio del 'Corriente alío,. desempeñadas
en el mes de mayo anterior por el personal comprendido
en la reitación que a mntinuaci6n se inserta, que co
mienza con D. Agusttn G~mez Morato y concluye con
D. Juan Campos Lázaro, declarándolas indemnlzables
con los benefidas que sefialan los artlculos del regla~

,mento que en la mIsma se exprcsnn, aprobado por real
orden de 21 de octubre de 1919 (O. L. nl1m. 844).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguIentes. Dios guarde a V. E. muchoo
affos. Madrid 25 de septiembre de 1922.

El Genera! Sllbsecrehulo encar¡lldo del dellpacho.
El\m.Io l3J.I¡mw.

Hcfior Capitán /;f'rJeral de In. tercera re~1'5:1.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina '1 dal· PN
tectorMo en Marruecos.

¡ ~
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Día Mes AfiO'1 Dial Mes Año ~ 1~
-------- 1

:~ 1 I ~fI I ~

C01ll1s1óIlCOllferlda

Pasar revista Comisario y
servicios Intendencia ..¡

Recibir Bón. Ex.pecticiona-,
rio La Corona, 7 r .

Acompañar al anterior
como ayundante del
Campo , •• ' 11 ,

PUNTO

~ tlW • cit«.

rdem "J; '" ....... IIdero ,., ..... '" ..... 1: ........

[dem•• t •• ,.¡AlCOY... _.t .... "" • .f" f'

Alicante •••• Alme:rfa ••••••••••••••

3.°

3·°

3.°

3.°

3·°
3.1:>
3·°
3'°

3.°
3.°

3·°
3.°
3.°
3.°

núm.:2 ••.••••••• ,.•••• 11 ,J
3.0 YI 5I1Melilla..· ¡Oviedo IIAsistir prácticas de maes-

tro armero •••••.••.•. '11 1

Idem •••• , I • ~ f ... f f x
Idem f • , # /1 , • .. .. • • • • • • • 1
Asistir Junta ("lección Pre· •
sidente'Cole~ióSantiago' 17

Alcira YJátiva •••••• "'¡IConducir caudales....... 1
Murcia •••••••••.••••. ¡¡Asistir a Con!ejo guerra.. 16
Idem .. '" 11' .. Il " t Idem ••• , ••• ·• 11 •••••• , fI' • • 16
A1n;le.ría ••••• , ••••.••• Recibir al :!3ón. expedicio.

nario del Reg. Inf.1l Co~

rona, 71 "1113
Idem ••••' .,. •1Ide.m •• 'l. I " ... ~ • f .. , .. 1: • '1lIdem .. ,.. I •• fe •• 11 f , ." 13
Idem. ••••••• Idem •••••••.•••.••.•. Acompañar a los anterio-

res como ayudantes de

l
'
lCampo .•••• " •• , ••• " 13

'dem. .. , ", I ... tIdem " ........... " t • t, •".•. lJfdem •• f ••• ~ ••• , ••• f • '" '. x3

NOMBRES¡

)r ndefons~Martines Lázaro••

.. Alionso Ramón Casañ •••••

.. Ricardo Sanz Adelantado...

} Guillermo Lanza Iturriaga ••

.. Remigio Gllrcla Cabrera••••

.. Carlos Roig Melléndez •••••

.. Manuel Moreno Sauz••••••
) Ricardo rener Barnuevo •
.. Gonzalo Zarrallll Mariana. •••
.. José Zaba1zll e Iturriria •..•

,. José Gar.cía Péres •••••.•• '13'OYI51~urda •• " .¡Idem••••• ~:::::,,!,;,
, Fe11clto Cerezo Cabezas•••• 3.oY15 Idem ••••••• Idem .
:> Diodoro Ardinas Cruellas •• 3.0 alencill •••• Madrid •••••••••••••••

4
Idem. ..
.ldem .
(dem •••• t.IJ#

Idem •••••••

CWlesc~

6.° ;reg. Art. pes:a.da ••• fAjl1stad~ 1."'1 ,. Fulgenciá Garcla Nieto ••.

1deoÍ 11' ... ,. • " .. ~ 11' • il" .. '" .. &ilI' '" l·T. e.oroD-e1 ••

Idem Hefe E. M .
ldem s"'.2i,~s ••• t·T.. cox.idem ..

ldem •••'••••••••••••• IComte. idem.
~n~ryenÓÓ$lrlel.()s~-{COmisariol/.a

.VICloS guerra reg¡ón.} .
Sexta div1siOO •••••••• IGral. div••••

Alicante •••. Valencia•••••••.••••.• Asuntos de Justicia •••.•
I.dero " Idemt ••• "''''''"." t •• Ldem •••••••••••••••·•• ,t

Murcia ••••• Ciesa, Lorca yCartagena Conducir caudales ••.•.•.
[dem ••••••. Almerla •.••••.•.•..•. Agregado al reg. Inf.A Co-

rona, 71 • .,,, •• ,,, I _ ~ " ti , •

Gob.& Mil. AIbacete••. IEscrib. l.a.. / , Pancracio Tebar Garcla .. "¡3'0 Y15 Albacete•••• Madrid ••••••••••••••• Prestar servidos Ministe
rio d'e la .Guerra •••••.•

.. Mat;o Oliver poI •• :. •••••• 3.: Valencia •••• Var}os.puntos de la pro'IA~xiliarr;vista a:man:.en·

r

15
,. Ennque Bellver Abella..... 3. [clem ••••••• vlIlCla ••••.••••••••• i to Como Carabmeros .•
> José'Huesa Bueno......... 3.•0. ¡dem ••••••• Albacete •••••••••••• :l~ocal Comisión Mixta •••. ' 1

> Franci&co.Ibáfiez Aliaga • • • • 3.° Cartagena. ,. Alicante.............. Observado r Como (¡ Mixta 1

.. Carlos Domingo Jober • • • • .3}' S. Valencia•••• Játiva •••••.•• , ••.•••• Reconocer presuuto inútil 17

.. Pascual Pérez Carbonell •.• 3.° Idero ••••••• Almería •••••••• ·•.•• .¡ Vocal Comisión Mixta •••. ' 1
) Se~sti~n Ganego Elo~a.... 3.: Id~m ••••••• Archena••••••••••.••• !.;Director Hospitt,l.~ilital'. 1,
) BomfaClo Collado JarAíz... 3. A.hcante •••• Bussot ••••• i ••• •.••••• Recvnocer un oficIal... •. :25'
.. Miguel Rivera Remando... 3.° Valencia .•.• Archena••••••••••••..•¡'Jefe de Farmacia . ~....... 1
.. Trinidad Martfues Oonllález. 3.° y 15 [dem ••••••• Los AlcázareS••••••••• ,¡Asistencia Aerodromo • • • 1

r I Juli G ál ' o Afecto a 3.'4\ ¡Servicio evacuación hel'1~~
ldern. Otro ........) . o onz ez Dlaz. . • • •• • • 3. R'ó a H. c&rce16,. ••••••• d ~ enfermos Africaegt n... .. " . o, .. ' ..
g'.- Com.'" Intendencia. Otro Antonio Ricart Montes..... 3.° \fEn el tren auxiliar n-gm. 2 IIMédico auxiliar en el tren

''tlI:ll;¡~1
g~gg
aliS-Q' 1I.c. o t

~ ~l lO de $U donde ttm> lllgu

~ g aa re$Idencla la conúsión
• El" ..-------t 11~1l..----1 ' 11-------

lnf.a Prlñcesl!, 4 •••••• 'Corooel •••. D. Agustín Gómes Morato ••••
Idem•••••••••••••••• Capitán••••• -> Adolfo Canenciad(tlll.Cuesta
Zona Mmda, 16 •••• ;. -Teniente ..... José CampU7.a.no Ros .......
ldem ••.••• ~ • • •.••• Otro........ .. Pedro Femández Abellán ••

,-laetri "':I .. :lPJ;.!I:" ••' • ., .. " iQt::ro 1: '" 11' .......

tdem ,.,. "'.., •.',. "'1M' ....... :Otro 2 ..a. '" 11' 10 iI

Victo~Eugenial/z'OC*Commdante.

Zona Valel:lCÍa, 13 Teniente ...
Jurldico Militar !!.uditor r.A

..

·ldem .•••• II' •• "' .. .., •• Il"' •.Otro· 2 ..& ••••

Capitania general •••••. Cap. gral••••

S!' reg. Art.ligera•••• '¡Capitán .....
ldem.·' « s.s. ., •• :ArIll.".~ •• I~O
Sanidad MilitllI' T~~. méd.
IElem.~.·•• -t.*a.· "' ••• " .Otro- • ~ , •• t

•. Idem.-. ,., "' ;t. .,,, IOtro ~"".":I''' a

ldem.".~ $:lO e .. .., ~ Comte.. méd.
Id,ero ~ 1\ 1l .. ,., 11 S '" '" s; 'l' • «" Otro ...... ) •
ldem JI • :1:' it " .. ., 1: Ot:r'o '"' ••• lo .

ldern :Farmac.O.. •
Idern •••••••••••••••• ~éd.auxiliar

' ..
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en que pl'inofpl.a tn que tllfm~ ! I

11=1l\!1I1 ':::; D fa M'. .A1lo ~ ¡

Acompa~:;:I-~:-e~~:~:~I'I- - - - - '--- .:- ¡
roo ayudante de campo. 13 18 6'

Pasar revista de comisariO( I 1
y ebtrega de cocina y ga· 2 I z
ritas por ingenieros al 1 15 ¡ :: '
regimiento Infanterla Es· 14 t I
pafia, 46 ,. t Ii •• 11.' 11 • , 11 11 '1) j'

Agregádo al reg. Inf.'" La '
Corona para prestar SUS! 1
B,ervicios 111 ,1 "_ 11

rdem •••••••••. 11.:' •• 11.,1 .'.

Lde.lll" * 11.,1 _ •••••••• 11 .. l"

Comandante militar••••••
[Intervenir pagos y opera-

ciotres contabilidad .••. '

,1 1I _ .•__

donde w:ro ln,¡¡;a:

~ooJl11móU

l'Ulf'f'Q

dtlm

r.ldtlneU.

'.Murcia "' 1: •• ILorca .,., ••• 1- .

{dem: ...... '¡Idem •••••_••••• ~ ••..•
[dem .. 11 <JI' • " ~ Idem .. :l '" .. '* <1 •••• , '" • 11 '" •

IrCartagena••• A.rch.ena.......... " ••• ". ~ • '" • 11

Albacete.... <t ldem.. .. • .,. 11 ....... II ~ ....

IIW'tll-trm..... .lo JAlmería ........ "•• ti ••• 11 ••

lAncante ... a, "IAlmexfa ..... _...... ,. •••••

3.°

3.°

3.°
3.0

S·G
3.°

s.O
3.°

, 3.°
3.°
3.°

mixta 11:.11 t 11

Lotea r:MU!ciB. ; Cobrar libramientos ..• , .
Valencia J... átiva•••••••••••.•••. Conducir caudales ••.•..•
Idem .. 11" ~ '11" ¡¡, Id.em.,. ..... "' 11: 11' Revistar batallón JI ; •• ". 11

ldem.. Ide:Il1 1'" " It« , ldem••• ~ ~ •• " 11 11 .

'dem ••••••• Ml\drld ••••••••••••••• Estudios bacteriológicos",
en el Instituto de HigieM

ne 11."""'.: t .. ,1' •••• t ~ t·'

3.° Idero •••.••• Alicante •••••• J ••••••• Reconocer trigo eitranM

jero .", '1' 11 11 t

3.° S. ídem ••••••• Paterna •••••••••••.•• Cubrir destacamento ••• , •
3.0 S.. [q..e:nl •• 111 .,., Idem ". Il WJI: , , 11" ldem. ••• t 11 f ti .

3..°S.. dem lde.m 1: 11 1 t 1/1 •••• (dem., :, 11 •

3..0 S... dem ,. .. Idern... ,.., '" "" " .... 11 • .. • .... Idem,. 11 " ll·' 111 ",' • , ••• " •

3,oS. dem •••••• Ide.m.••••• "' ••••••• ".. , Ldem •••• ,..••••••••••. ,.
3..°S.. dem. • ., ". IdeIll il.·' ídem •• # • • 11 •• • " •• lO I 11 ••• I

3.° l~artage:na Larca ..... ~ •••••.••. '¡Reconocer un jefe •••••••
3.0 y 15 Ldem Oviedo.... • • • • • • •• • •.. Efectuar pIácticas maestro

4 ..." armero .•. 11 ...... 'JI •• 11: .. 11 11:

3.° 1 icante •••• Aleoy y Orlhuela ••.••• Conducir caudales ••.••••
3.'" coy •••••• Albacete ••••••••.••••. Desempeñar observador

interino Comis ión

8"'.ilSa!¡:!.
-SaS'Q
g"'o~lI. 11
"'l:!;: "'.'S¡ea
~ ...~o~. ... .., .,

NODJU::lll

> rernn"""" M.nn """"'eg..\

~ Jos;:;,~.:~~~~ ~~.~~~~~
" Manuel Garda. Navarro .••• /
:>- Miguel MOntoya Carrique ••
" Antonio Butigieg Montero ••
" ~cl Ripoll Castillo •••••••

mueil~oS«

,Madrid ~5 die septienbre de lt;2%.-Emilio Bsrrera

ldem tveter.o 2.°., .1':> Ecb:t:undoGiner Uráñez•••••

Comand:;& Art.....eam-I-
_"ge;DJ!L •••• o' ••••·••••-·;Cap. médico.¡ " Jasto Vázquez de Vitoria•••

Idem •• o AjtIBt1l.dor 2.° " Reynaldo Alvarez Al~ez••

Zona A1m~t 11 •••••¡'feniente •• ,

futenrendóta~, •• IGomlsarlo 2.·: ~ .

Idem España, 4Ó•••••• Temente... :'-José ~ueYo Pachéeo.....
Idem Otumba, 49 ••••• Otro •••••'.. )' Camilo López de la Torre••
lde:m , : ••.•••• Con:mel •••• 't Pollcaxpo Navuro Sánchez
ldem Comand:ante ? Ánton-io Amorós Manghmo.•
3." Zona pecuarlzt ••• ',' :Ca;p-. méd ••• "Luis'L6pez Ortiz••••••••••

Zona AJíanÚ; 14" •••!'teniente "'1 "Joaqufn Sellés Mayor ••••.•
Iní.a VlZaya. SI •••••• 'Oipitm~éd. ~ JOsé BañonJiménez • ',' •••••

Idem••••• o ••••••-••• 'I·Otro .
Idem •• #"'~'l' .., • ..,a- .. a;,", .... ., .0,tro Il ••

Inf.&~ '10 •••• T. coronel ••
Comis;agaem¡A~Oficial I.o •••

&if.& Mallor~ 12 ••••• iCaj:ÍlÍtán..... ';> Elacuo Mangadll. PauL .

14~····.········· '·'I',Temen.te.. • ) Tulio. Pálacio Reig .rdeD1;. .. '1..111,. ... ., &~ • .,,1; .... .A1.:fi'é:rez. .'11 •• " Jo. Rafael Rueda Moreno. lit ••••

Idem •••••• .- , ••• Snboficla1 •••. > Vicente M&rtí Mlll1:ínez.....
ldem •• 0 Sargento .• ,.,' ;> José Pérez Verdú.••••.•.••
ldem ,. ... ,. "ll":I'. * f'''' ¡¡. • .,.- 'OtI:xJ 1L" ..... lit »Juan Campos Uzal:o .. "' .... .,"'
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DISPOSICIONES
de la Subaecretatta' y Sec:ciOOlOS d.' este Mk&terlo

y de tu Qep,eudl:lltJdM oonttawL

ci6n militar a.bcinará. una cantidad~ que se fijará. en la
oferta que haga oada Empresa o particular que tome
parte en el concurso, y sin que pueda exceder de 10.000
pesetas por alumno. .

12. Cuando la D:irecoi6n de la Escuela haga uso de
las facultades que ~ coocede la base 10 antes de que
un aJumno lleve cmeo horas de vuelo, le oorán abona
dos los ejecutados a razón de 250 pesetas por cada hora
de vuelo. Si la baja del alumno es por accidente, falta
de salud o a petici6n p~ia, también le serán abona-'
das las horas de vueLo en igual forma. Si la baja es·
por falta de éxito en las pruebas, o solicitada por la
Escuela con más de cinco horas de vuelo, no se le abo-
nará ¡nada.. .

13: Los alumnos, mentras permanezcan en la Es
cuela, serán considerados camo militares en. activo ser_
vicio de aviación, y, por lo mnto, sin que la Escuela
expresada tenga responsabilidad subsidiaria alguna hacia
ellos o sus herederos, por accidentes ocurridoo en el

.semoio.
14. .Los pagos se haráJI dentro de los' trein-u: días

sigt¡.ientes a la obtención del título o de la baJa del
a:llumno. En caro de retraso devengarán un 5 por lO(}
de interés al año. . ' '

15. El contrato se adjudioará. por cuatro años, pu
diendo prorrog~ de dos en dos, salvo :rescisión, si. tue-
ra preciso, por cualquier causa justificada. '.

16. El personal del profesorado de las Escuelas 01
viles podrá. OOI' extranjero dura.nte los dos primeros
afi{)S, pero ¡para los sucesivos f!6l'á condici6n indispen':
sable que, por lo menos SU3 tres cuartas pa:rtes, sea es·
pafiol. 19uálmente será condici6n indispensable, pe.sa.
dos :ros d:os prirreros afias, que el !lJJ8.terial que l:l6 ad
quiera para la Escuela haya sido fabricado en Espa1iar
siempre que la industria nacional 10 pueda suminl.at::ra.'I'.

17. En caso de movlllzaci6n, todas las ilWtelaclones,
material y rec1.ll'SOO <re la Escuela SéI'án p.uestoo a dif:¡..
posioión del :ID3tado desde el primer dta, mediante ta
saoi6n efectuada al efecto.

18. Los pliegos serán presentados para su exameo.t
dentro de los quince d.!as siguientes al de la publica·
ci6n de estas bases en la «Gaceta>, efectuándose la ad
judicaci6n a los veLntioinco dfa.s de .dichapublicaci6n•.

La entidad concesionaria ,deberá estar .dispuesta a co
menzar sus servicios de ense1lanza en la Escuela a 100
tres meses de la fecha de la adjudicaci6n. Los coucur
santes depositarán, en wnoopto de fianza, bi~ ero. ;Dlle
tálioo o en papel del Estado de l!Jo Haciend:a püblica,
la cantidad de 5.000 pesetas, demendo M?mlpal1ar: al
pliego qU€l pJ:l6aenten el resgual'do col.'rel3'.Pondiente. Dicha
fianza será aumero.tada a 25.000 pesetas al otorgársele el.
contrato. La primera. fianza les será devuelta a los nO'
aooptadoa al haoerse la conces16n a ;uno' de ellos. La
segunda 10 será al empezar a funelOnar la Eseucla:,

. previa la aprobación de la Aviaoión militar.
19 El incum¡plimiénrto pOI' parte de la entidad con·

trat~a de .cualqÚiera de las oláusulas del oontrato o
de estas bases podrá ser oausa de resc.isi6n ln.mediats:
del primero; p6t'O, con objeto de que la enseñanza no
se retrase n1 'el Estado se perjudique~ la Aviación. mi
litar se incautará de la Escuela, su :material y servi
cioa ~:tos hasta que la nueva. entidad contratada erar
piace a funcioo.ar.

Madrid·4 de noviemlwe de 1ft22.-8áncnez Gt:t.e'l'1.'fl;

OONCURSOS

SeccIón de Aeronáutica

senor...
:Bases que se citan.

l." se abre un ~ncurso entre' las Sociedades y par
ticulares pa;ra el establecimiento y ex;plotaci6n de una
o varias Escuelas de Aviaci6n en que se eduquen los
pilotos que necesite la Aviación militar..

2." La enseñanza comprenderá: .
a) Las explicaciones te6ricas de la ciencia del vue

lo, conocimientos del n:ro"t?r, aviones y ap~atoo necesa
rios montaje, entreteniIDlento y ConservaClán, etc., et
cétéra; todo conforme a un programa que será. aprobado'
por la Aviaci6n militar.

b) PráClf;ica del vuelo con un m:fnimum de veinte
horas, hasta obtener el 'certificado de piloto, efectuando
las pruebas que determina la real orden de 17 de ~
tiemlbre de 1920.

8.A El total de alumnos que La Aviacl6n milita¡¡;. des·
tine a cada Escuela no bajará de 40 por afio, incorpo
!'ados, I:lil general, por grupos de 10 al trimestre. Di.
cho primer nümero podJ.'á, sin embargo, ser aumentado
haata. el doble y repartirse desigualmente en loo c1.istin-

, iloa trimestres del afio, compensa.ndo en unos los p¡resen·
tados .de menos ~ otros. . •

4.. La permant)11cia de los' alumnoo ~n la E:lcuela
será, por reglta general, de tres meses. SIn embargo, a
propuesta de loo profesores, podrá prolongarse hasta
'seis mesoo como má:ximum.

5." Tanto el ca.;mtpo de vuelo como los aviones y to·
das laa instalaciones de la Escuela, deberán some-rerse
a. examen y aprobaci6n de la Aviaci6n militar, q.~ las.
examinará desde el punto de vista de las oondiolones
de aegu.ni.dad y eficacia que ofrezoan para el fin a que
lSCf.O. destinadas. '

6" La <lI't'ganizaci6n general de la Escuela y de BUS
se~icios -atu:.dliM'eS, los planes y métodos de ensefíanza.
que hayan de ser empleados, se someter·M también a
la aprobaci6n .c1:e la Aviaci6n milit.ar. Esta: se ~rva
el d:erecho de exigir las modificaclOnes que COllBldere
oonven1entes. . .

7. La· Aviación militar designará a uno o varios
;¡e!OO u oflciales illS'pectores, que podrán visitar todas
las instalaciones, presenciar los vuelos y ~aminar loo
libros registros 00 éstoo cuantas veces 10 ~t:¡zgueal n~-

cesarlo. . ... 1 A i- -"'''''8." Trlmestral¡mente se designará. por a v lMMVn
militar una oomisi6n, compuesta de tres pilotos, la
ouaJ. comis:l6n procederá al examen te6rioo y práctico
de loo a1¡umnos que, a juicio de los prof€(30res, estén en
condiciones de efectuar las pruebas iíecesárlas para ob-
tener el UtIulo y lleveal, ¡por k> .men~, 'V'mnte hOras de
vuelo. Esta. oo.misi6n, deE\Pués del examen,: exte:¡¡derá el
Mta oor:reap.o¡¡¡.dlente. ' .

9.11 Llll. Escuela lleVará. un diario d$ vuelos, en el que
cada pá.gina comprenda. los efecl;ua.doa por los aLturut:tos
durante el <Us.. Será e:dgiGla la mayOlr exactitud eneate
l'egilb:'o, que diaria..mente se.rá oerrado y sellado por la . ' . ". .

p~naSi=~a~~e 8.}a~f~oi6U de la JTh'¡oueJ.a. juzgue seccl6n de Instnlecl6n. ReCllltllDllel1D .
que tlU al:umno debe ser separado de ella P?'l' falta de 9cueDes dIVersas
apti.tud profesional. lo manifel3tará. a la DlreCo16n de '.
Aeronáutica¡ acompafiando un certificadO de los vuelos' LICENCIAS

qUri~~e~~~~u= ~c~te~ga el' 11i;u1o' y haya l. En vista de la instancia pro:tOO'V'ida. 'POr el~~.
~() veinte ho.ras de vuelo como ,mínÍJll?llll, la ATia- esa .Academia D. Jooé ,E&~ Cruz, y del

. ."

Ci:r<:nlar. Excmo. Sr.: Para llevar a efecto la pri
mera parte del artículo 15 de la. ley de PiresupuestoB,
de contratar con Em;presas particulares la instrucción
de pilotos aviadores, sean paisanos o milita:re<3, hasta
obtener el título de pilot<lB elementales, el Rey (que
Dios guarde) se ha-servido digponer se anuncie a con-
aurso, con arreglo a las siguiealtes bases. . . ~

De real orden lo digo a \/l. E. para BU conOCIIDlen.o
y demás efectos. Dios guarde' a V. E. muchos año::;.
Madrid 4 de noviembre de 19-22.
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ta.culti.ti"ro -ru'e aeompaiía de ffi'den del Excmo. señor
!Ministro de la Guerra se ie ronceden quince d1as de Ji~
il!el1cia par enfermo para Barcelona.

Dios gua.ril.e. e. V. S. muchos afies. Madrid 31 de oc~

tubre de 1922-
El Jefe de la sección,

< Narciso liménez
SeJ:íor Dirootm: de la Academia de Ingenieros.
E:xcaQS. Sefíores Capitanes generales de la cuarta r

tlui.n.ta regiones.

del certificado faaultativD que aeompafia, de orde». del.
Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se le cooo.cede un.
mes de licencia, por enfe.rmo, para Ca:$.taYUd (Zara~
goza), la que deberá contársele desl;le la fecha en que
se ausentó de la Academia.

Dios guarde a V. S. mucllos afios.. Madi'id.OO & oc
¡ ttubre de 1922..
t El Jefe de la Seeclful,

! Narciso /lmén8Z
Sefior Director de la Ácad€illiia de Artillería..
Excmos. Sefiores capitanes generales de la qlÜ1ita y

séptima regiones.

En Tiata. de la instancia promovida por el a~
~ Iie e$a Aea.de1nia D.Mario Revia Labrada r 1 ~RID.-TALLEBllS DSL~ DIlI LA. GmIiIQu.

I .


